
   

Página 0 de 3. 
 

 

EXPTE: A/OBR-041508/2021 

RESOLUCIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE OBRAS DE 

SUSTITUCION DE TRAMO ENTERRADO DE TUBERÍA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 

EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

A los efectos previstos en el artículo 116 de la Ley 9/2017. De 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, el Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 

de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 

en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Especializada adscritos al Servicio 

Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. 

Nº 143, de fecha 15 de junio de 2020) 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, dentro del marco garantista del cumplimiento de los 

procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. Visto el informe del Servicio de 

Mantenimiento, donde se constatan las necesidades a cubrir mediante las obras de sustitución 

de tramo enterrado de tubería de protección contra incendios, se plantea la convocatoria de 

este expediente para un período de 1 mes y con aplicación de los precios actuales del mercado, 

asignándose el gasto con cargo al capítulo de Gastos del Hospital Dr. R. Lafora. 

1. División en lotes:  NO 

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la misma empresa, ya 

que, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la 

posterior ejecución de la obra, debido a que todas las partes de la misma están interrelacionadas 

y en consecuencia necesita de una coordinación que solo puede ser realizada por un único 

contratista, en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

2. Justificación del procedimiento de adjudicación: 

En virtud de lo establecido en el art. 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, la adjudicación de los contratos de obras se realizará ordinariamente utilizando 

el procedimiento abierto. De conformidad con lo regulado en el art. 159.6 de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por tratarse de un contrato de obras cuyo valor 

estimado es igual o inferior a 80.000 euros se utilizará el procedimiento abierto simplificado 

abreviado. 

3. Exigencia de Clasificación 

NO PROCEDE 

 Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios: NO PROCEDE 

4. Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato. 
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Atendiendo al contenido de los artículos 145.3 f) y 146.1 de la LCSP se establece el 

criterio económico como el más idóneo para la adjudicación del contrato a la empresa que 

presente la mejor oferta, dado que las prestaciones se encuentran perfectamente definidos en 

el momento de la licitación: 

• Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 

Precio de los servicios: 100% 

5. Condiciones Especiales de Ejecución: 

La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación 

medioambiental vigente y con la normativa, al respecto que, establece el Hospital 

relacionada con la ejecución del contrato, presentando un compromiso de segregación 

adecuado de residuos 

6. Valor estimado del contrato y método de estimación de este (artículo 101 LCSP): 

24.021,07 euros. Importe de licitación sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 para las obras de sustitución  de tramo enterrado de tubería de protección contra 

incendios, con un presupuesto base de licitación de VEINTINUEVE MIL SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (29.065,50 €). Todo ello para un período de ejecución de 1 mes 

La adjudicación del contrato se efectuará mediante: 

 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto Simplificado Abreviado 

Criterios de Adjudicación: Criterio Precio 

 

EL DIRECTOR GERENTE, 

 

 

Fdo.: Carlos Marfull Villena 
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